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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. SU OBJETO Y NATURALEZA JURÍDICA. 
El presupuesto mencionado tiene como objetivo fundamental el ordenamiento del gasto público, 
mediante la distribución y asignación de un determinado monto de recursos, estimado con base en 
los ingresos que se obtendrán por la recaudación de impuestos y la obtención de derechos. Es un 
acto formalmente legislativo, pero materialmente administrativo, porque desde su origen, el proyecto 
de presupuesto proviene del Poder Ejecutivo Federal y su estructura, en general, no cambia por el 
hecho de que la Cámara de Diputados lo apruebe en sus términos o lo modifique. También es un 
acto de la administración y no una ley en sentido estricto, porque el decreto por el que se aprueba lo 
expide una sola de las Cámaras del Congreso de la Unión y no ambas. Tampoco está dirigido en 
forma general y abstracta a regular de modo directo la conducta de todos los gobernados, sino que 
rige para los sujetos obligados por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria de 
todas las entidades en cuanto a la administración y gasto de los recursos públicos que integran el 
presupuesto; de modo que el proyecto de presupuesto no tiene su génesis en un estricto proceso 
legislativo, sino que, se reitera, lo crea originariamente el Poder Ejecutivo Federal y la Cámara de 
Diputados lo aprueba anualmente, previo examen y discusión e, incluso, puede modificarlo, con lo 
cual, los representantes del pueblo electos democráticamente tienen una intervención constitucional 
exclusiva para determinar o fijar los montos y destino del gasto público. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 75/2016. Colectivo Chuhcán, A.C. y otra. 16 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Neófito López Ramos. Secretaria: Lucero Concepción Hernández Sánchez. 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 67/2003, 
de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA UN DECRETO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS QUE NO HA SIDO PROMULGADO NI PUBLICADO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, 
noviembre de 2003, página 433.  

Esta tesis se publicó el viernes 27 de octubre de 2017 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


